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Introducción

El  próximo  domingo  27  de  setiembre  se  realizarán  las  elecciones 

departamentales,  donde se elegirán Intendente,  representantes a la Junta 

Departamental, Alcaldes y Concejales.

El  PARTIDO VERDE ANIMALISTA no podía  ser  ajeno  a  ellas  pues 

nuestro auténtico compromiso con el medio ambiente y los animales es 

permanente.

Sabemos que es difícil para un partido tan nuevo como el nuestro, acceder 

a la Jefatura Departamental, pero no es inalcanzable el acceso a la Junta 

Departamental.

Es  allí  donde  podremos  exponer  nuestra  visión  de  los  problemas  que 

buscamos  solucionar  y  desarrollar  las  ideas  de  nuestro  programa  de 

gobierno. Tenemos internalizada la problemática ambiental y animal, así 
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como también muchas realidades que día a día observamos en nuestro
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departamento.

Por todo esto les pedimos que nos acompañen con su voto para poner en la 

agenda municipal nuestras ideas que creemos son también las suyas.

                                            

"QUEREMOS OFRECER UNA OPCIÓN DIFERENTE"

Los partidos nucleados hoy en la coalición no han demostrado interés en 

temas  de  los  departamentos,  al  punto  de  no  reunir  500  votos  en  las 

elecciones  internas  para  conservar  su  lema  y  poder  participar  en  esta 

elección departamental.

El embellecimiento de la ciudad, parques, plazas, monumentos y aseo de 

los  mismos,  disposición  de  residuos,  limpieza  de  la  ciudad  y  lugares 

públicos,  alumbrado,  reparación  e  instalación  de  veredas  y  una  poda 

profesional, son urgentes y necesarias.

Es  muy  importante  apoyar  las  actividades  culturales,  educativas, 

recreativas,  deportivas  y  que contribuyan a  la  salud de los  ciudadanos, 

pero primero se debe plasmar las obras y servicios que son financiados por 

los ciudadanos.

La gran mayoría de los habitantes queremos alimentos orgánicos, respeto y 

humanidad para con los animales, que se utilicen energías renovables.

Reducir,  Reutilizar  y  Reciclar  para  tener  un  departamento  y  ciudades 

limpias y libres de contaminación, más armonía con la naturaleza, con ríos, 

arroyos, con el mar.

No  queremos  más  contaminación  ni  alimentos  transgénicos  llenos  de 

pesticidad, no queremos maltrato ni crueldad animal, no queremos ruidos 
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excesivos.
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Por ello serán algunos de nuestros cometidos los siguientes:

a) la planificación, ejecución y mantenimiento de obras relativas a la red 

vial (construcción y mantenimiento de calles urbanas y caminos rurales, 

que no sean rutas nacionales - servicios que afectan la vida cotidiana de 

todos los vecinos. No menos importante, para no despoblar la campaña, es 

la  caminería  rural,  ya  que  es  un  factor  de  gran  efecto  en  propiciar  la 

permanencia de la población vinculada a la producción agropecuaria en el 

medio rural. La caminería rural es también importante para la extracción 

de la producción, además socialmente, son esenciales para la inclusión, la 

ruptura del aislamiento y la calidad de vida de las personas que viven en 

esas zonas.)

b) alumbrado público (instalación y mantenimiento de la iluminación de 

vías  de  tránsito  y  también  de  los  espacios  públicos  del  dominio 

departamental o que sean gestionados por él).

c) señalización y el control del tránsito.                                               

d)  la  limpieza  y  el  mantenimiento  de  espacios  públicos  (implica  la 

responsabilidad sobre la recolección de residuos sólidos domiciliarios).

e) la creación y el mantenimiento de áreas verdes.

También ejecutar programas sociales, culturales y de protección del medio 

ambiente. Desde este nivel se propiciará la participación de los vecinos en 

la vida comunal.

Los gobiernos locales a través de sus Planes Municipales de Desarrollo, 

propuestas del/la Alcalde/sa, de los Concejales y la participación de sus 

ciudadanos darán forma a la aplicación y gestión con un enfoque local que 
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reconozca las características y necesidades locales. En la mayoría de los
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departamentos,  las  Intendencias  afrontan  otras  actividades,  sea  por 

demandas de la población o por sensibilidad de la conducción política

En  el  actual  escenario  con  fuertes  restricciones  financieras,  habrá  que 

buscar y encontrar caminos para potenciar las competencias básicas, así 

como la recuperación y mantenimiento del equipamiento existente en un 

marco de estricto control de precios y costos. Habrá que generar con el 

Gobierno Nacional  un acuerdo de distribución de los  fondos  de origen 

nacional con destino departamental, el que nos comprometemos a cumplir 

estrictamente.

Deberemos establecer criterios claros y transparentes para dar respuesta a 

las demandas de los vecinos, incorporándolas al proceso decisorio.

Las  responsabilidades  de  las  Intendencias  vinculadas  a  los  servicios 

básicos afectan cotidianamente a los vecinos.

La  utilización  transparente  y  efectiva  de  los  tributos  cobrados  a  la 

población, tanto en obras como en actividades, dan una señal de respeto 

por el vecino.

Ordenar el territorio, implementar políticas de reactivación económica, de 

inversión y de generación de fuentes de trabajo.

Jugar un rol de articulador, de contribuir con la estructura pública básica, 

es actividad de los gobiernos departamentales.

En lo que más debemos hacer hincapié es en una de las industrias con las 

cuales o mejor dicho de las cuales muchos rochenses trabajan y viven de 

ella, como es la industria turística.

No  podemos  seguir  ofreciendo  a  quien  viene  a  nuestra  zona,  calles 
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destruidas, pozos negros que desembocan en playas, garitas de guarda
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vidas que más parecen cajones de cartón torcidos, playas sucias, accesos 

imposibles de sortear, sitios de venta de comidas como ser restoranes con 

pozos de agua pegados a los pozos negros, ausencia de baños químicos en 

playas, etc.etc. una lista interminable.  
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NUESTRAS PROPUESTAS

Es  necesario  incrementar  la  flota  del  transporte  público  de  Rocha e 

intentar, ésa sería una de nuestra metas, incorporar un tranvía eléctrico.

El uso de la energía renovable es parte del compromiso del PVA con el 

medio  ambiente  y  el  uso  de  ese  medio  de  transporte  NO  GENERA 

EMISIONES CONTAMINANTES, mejorando la  calidad del  aire  de  la 

ciudad.

Algunas de las ventajas de este sistema serían:

- piso bajo que permite fácil accesibilidad a sillas de ruedas, coches de 

bebés y bicicletas;

- rapidez, comodidad espacial,

-  disminución  de  la  contaminación  sonora  y  atmosférica  al  sustituir 

combustibles fósiles.

Este medio de transporte será costeado por la empresa adjudicataria a la 

cual se le cedería la concesión comercial. Es decir, será de cero costo para 

la  intendencia  y  enorme  beneficio  para  los  usuarios.  Evidentemente 

encontraremos  opositores  a  este  proyecto  por  intereses  creados,  pero 

nosotros priorizamos el beneficio del usuario modernizando el transporte y 

respetando el medio ambiente.

Consideramos a las mascotas como parte importante de nuestras familias y 

creemos  que  deberían  habilitarse  autorización  para  que  viajen  con  sus 

dueños  (una  mascota  por  persona).  Será  necesario  reglamentar  las 

condiciones para la  efectivización de esta propuesta,  como por ejemplo 

uso de bozal, o transportín de dimensiones determinadas, etc.    
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CONVIVENCIA CIUDADANA

- Las reparaciones de las calles deberían de ser sin pausa, hasta finalizar 

las  obras,  incluyendo  días,  noches,  sábado,  domingos  y  feriados.  Es 

necesario legislar en este sentido.

- Intimar a las empresa que trabajan en la vía pública a realizar las obras de 

comienzo  a  fin  sin  pausas,  así  como  la  limpieza  total  al  finalizar  las 

mismas,  incluido  el  relleno  de  las  calles  cuando  OSE  se  encuentra 

trabajando en redes y cañerías, dejando grandes pozos en la vía pública.

- Los contenedores de basura deberán ser diferenciales para clasificar la 

basura,  y  no  podrán  colocarse  contenedores  en  las  esquinas  pues 

disminuye visibilidad a los conductores en el tránsito. Es necesario realizar 

una  fuerte  y  permanente  campaña  de  educación  en  la  población  a  los 

efectos de adaptarse a los contenedores diferenciales.

-  La  colocación  de  pancartas,  columneras  o  banderas  deberán  ser 

debidamente  autorizadas,  con  permiso  temporal.  Esa  fecha  de 

vencimientos junto con el contacto del responsable deberán estar impresos 

en las mismas. De esta manera evitaremos la contaminación visual de los 

restos que eternamente quedan colgados en columnas y árboles. Hasta la 

fecha nadie se hace responsable del retiro de los mismos.

- Es notorio que existen muchas normativas que no se cumplen o mejor 

dicho no se hacen cumplir, sea por desidia, desinterés o indiferencia. Hay 

algunas  muy  necesarias  como la  regulación  del  horario  exclusivo  para 

repartos  con  carga  y  descarga  a  fin  de  evitar  el  entorpecimiento  del 

tránsito. También el control permanente de ruidos molestos en vía pública 
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donde debe ser permanente y sostenido en el tiempo.-   
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ECOLOGÍA

- Es necesario tener un cuidado profesional del arbolado público.

Se efectúan podas mal hechas y sin curas pos poda. (ejemplos claros de 

ésto fueron las ciudades de Castillos y Chuy)

Estas malas prácticas realizadas,  provocan pudriciones que llevan a una 

costosa extracción. En algunos casos se aprecian innecesarios talados de 

árboles en perfecto estado.

Las podas deberían ser realizadas por personal municipal capacitado y de 

esta forma se ahorraría muchísimo dinero. Otra de las pérdidas de estas 

prácticas  son las  de la  sombra en lugares  empozados como Castillos  y 

Chuy, como ejemplo.

- Prohibición del uso de agro químicos ya inhabilitados en todas partes del 

mundo. No se debe usar glifosato para controlar malezas en plena ciudad, 

atenta contra la salud.

- Creación de espacios exclusivos para la producción orgánica.

- Prohibición de la comercialización de productos con plástico de un solo 

uso.

- Atender especialmente la disposición final de lámparas de bajo consumo 

y baterías o pilas. (la rotura de las lámparas de bajo consumo desprenden 

mercurio, un gran contaminante de nuestro medio ambiente).

- Para que no suceda lo mismo que con las antenas de telefonía celular 

instaladas en medio de las ciudades del departamento, por el principio de 

precaución, es necesario prohibir las instalaciones de antenas 5G. Estudios 

científicos  alertan  de  las  posibles  consecuencias  de  la  contaminación 
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electromagnética de esta tecnología.
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-  Plantaciones  de  flora  autóctona  en  plazas,  liceos,  escuelas,  centros 

deportivos, no sólo como forma de conservación de nuestra flora nativa, 

sino apuntando a la fauna (aves),  buscando sombra, espacios verdes en 

general  tan necesarios  para la  salud.  A tales  efectos se  puede lograr  el 

apoyo de entidades como los clubes Garden del departamento que podrían 

aportar el conocimiento y la planificación necesarios para la creación de 

esos espacios, siendo de cuenta de la Intendencia el aporte de las plantas y 

el cultivo y mantenimiento de los mismos.

- Se fomentará que los vecinos planten árboles en sus veredas en forma 

ordenada y armoniosa .   
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ANIMALISMO  

- Prohibición de pirotecnia de estruendo.

La pirotecnia de estruendo provoca excesivo estrés a niños con espectro 

autista, lesiones en el oído humano, estrés en aves que los lleva a la muerte 

inclusive, desorientación por aturdimiento y miedo de las mascotas que las 

lleva a perderse.

-  El dinero de los  contribuyentes  no debe usarse  para financiar  ningún 

espectáculo, actividad u otro que esté relacionado con maltrato o crueldad 

animal.

- Creación de un área de protección animal como oficina dependiente de la 

Intendencia, coordinada con el Poder Judicial, con el Instituto de Bienestar 

Animal  y  con  organizaciones  no  gubernamentales  cuyo  objeto  sea  la 

protección  animal,  con  experiencia  en  ese  tema,  para  el  control  del 

maltrato y especial acento en la tenencia responsable animal.

-  Prohibición  de  espectáculos  públicos  con  la  utilización  de  animales 

(circos, etc.).

- Control estricto en las ferias vecinales de la venta de animales de todo 

tipo.

- Eliminación gradual de la tracción a sangre, a través de diversos pasos a 

seguir: 1) aplicación real de las normas municipales y departamentales de 

tránsito ya existentes (solicitando en estos casos el apoyo del Ministerio 

del Interior); 2) aplicación de un Reglamento de control sanitario de los 

animales  (para  ello  se  podrá  solicitar  la  colaboración  del  Servicio  de 

Remonta del Ejército y de la Facultad de Veterinaria, así como también del 
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Ministerio de Ganadería), identificación de los carros, inspecciones
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intempestivas sobre los conductores de carros tal como se hacen con las 

personas que dirigen vehículos automotores (control de alcohol y drogas, 

entre otros), etc. El control sanitario sería gratuito.

Dicha eliminación gradual de la tracción a sangre, no podrá exceder de un 

plazo de cuatro años.

- Hacer un relevamiento de ONG y refugios a los efectos de brindar apoyo 

a los mismos y masificar un plan de castraciones gratuitas con presupuesto 

municipal.

- Generar convenios con la Facultad de Veterinaria para prestar atención 

Veterinaria  y  practicar  castraciones  en  los  barrios  más  carenciados  o 

llamados de contexto crítico. El aporte municipal será en infraestructura e 

insumos.

- Acordar con la Comisión de Zoonosis un plan de castraciones de perros 

en  las  zonas  rurales  donde  por  desidia  se  crean  las  jaurías,  generando 

perjuicios a los que provocan estas jaurías. Debemos romper ese círculo.

- En acuerdo con la Facultad de Veterinaria instalar un hospital veterinario 

en el departamento, promoviendo de esa forma la descentralización en la 

capital del país (muchas personas no pueden llevar a sus mascotas hasta 

Montevideo para que sean tratados, con bajos aranceles, por no contar con 

dineros para eso.

-  Aplicar  la  ley  de  bienestar  animal  multando  todos  los  criaderos 

clandestinos.  En  definitiva  comenzar  a  terminar  con  el  maltrato  en  el 

departamento, para decir con orgullos que éste es un DEPARTAMENTO 

LIBRE DE MALTRATO ANIMAL.   
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COLABORANDO CON LA SEGURIDAD

- Los números de las matrículas de las motos deberán verse reflejados en 

los chalecos de seguridad y cascos de los usuarios de las mismas.

Quienes  no  se  encuentren  debidamente  identificados  serán  pasibles  de 

detención, control y multas al infractor contumaz.

-  Se tratará  de privilegiar  canales  de comunicación con la  policía  para 

lograr zonas más seguras de acuerdo a los requerimiento del Ministerio del 

Interior.  Incremento  de  iluminación  y  bases  operativas  solicitadas,  son 

algunas de las colaboraciones que la Intendencia debe dar como respuesta 

inmediata a la inseguridad a los efectos del eficaz cumplimiento de la labor 

policial.

-  Se trabajará estrechamente y se solicitará el apoyo del  Ministerio del 

Interior para respaldo de los Inspectores de Tránsito.

- Brindaremos especial apoyo a la Guardia Rural.   
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TRABAJANDO CON SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL  

- Se deberá coordinar con todas las Intendencias del País a los efectos de 

elaborar un plan de acopio de materiales preclasificados en las distintas 

ciudades y acopiados en puntos estratégicos para su posterior traslado en 

plantas recicladoras.

- Creación de naves de venta e intercambio de materiales en desuso o rotos 

con  posibilidades  de  reparación.  De  esta  forma  se  pueden  reutilizar 

muchos bienes y materiales que de otra manera serían desechados. Esta 

modalidad  permitiría  una  salida  económica  a  muchísima  gente  con 

habilidades  y oficios  diferentes,  ya  que sería  necesaria  su participación 

para  reparación  o  re  utilización  de  estos  objetos  descartados. 

Posteriormente  se  podrán  comercializar,  disponiéndose  para  esa  etapa 

sistemas de puntos para su venta.

-  Fomentaremos  la  instalación  de  ferias  vecinales  en  especial  aquellas 

ferias que vendan productos orgánicos.

- Pastoreo racional: se lo promoverá capacitando a productores en busca de 

una producción amigable con el ambiente.
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SALUD Y DEPORTE

(Que la comida sea tu alimento y tu alimento la medicina.

        El deporte es preservador de la salud.)

- Exoneración de impuestos a toda iniciativa privada que comercialice o 

elabore alimentos exclusivamente de producción orgánica. De esta forma 

este  tipo  de  medidas  fomentarán  el  consumo  de  alimentos  sanos  y 

fortalecerá  a  las  empresas  que  trabajen  en  ese  rubro  (almacenes, 

restorantes, granjas, etc.).

- Controlar el exceso de agro tóxicos en frutas y verduras comercializadas 

en el departamento, ya sea en ferias, puestos y supermercados.

- Obligatoriedad de etiquetados frontales en los paquetes de alimentos que 

ofrecen pocos nutrientes deseables, pero que aportan cantidades de grasas, 

sal  y  azúcar  que  son  contraproducentes  a  la  hora  de  que  la  población 

obtenga  una  dieta  saludable.  Igualmente  etiquetado  en  paquetes  de 

alimentos transgénicos

-  Apoyar  y  trabajar  coordinadamente  con  la  Instituto  Superior  de 

Educación Física,  con el  Secretariado del  Deporte,  para  incrementar  el 

número  de  plazas  de  deportes  y  clubes  cerrados  a  fin  de  impulsar  la 

actividad física en la ciudadanía, cualquiera sea su edad.

- Modernización de los clubes de Baby Fútbol. Entre estas mejoras podrían 

incluirse iluminación, césped sintético, cierre perimetral,  mejoras en los 

vestuarios. Crearemos escuelas de preparación infantil de fútbol.

- Incentivaremos los campeonatos de integración, escolar y liceal; haremos 

campamentos de integración juvenil en zonas balnearias.

Expediente N°: 2020-18-1-006874

Folio n° 14programa verde animalista.doc



- También promocionaremos los campeonatos barriales.   
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EDUCACIÓN Y CULTURA

-  Este  partido  plantea  hacer  una  fuerte  campaña  de  educación  y 

concientización  en  cuanto  a  la  importancia  de  clasificar  basura  y  su 

disposición  transitoria  de  manera  correcta  y  eficiente.  Sin  ese  plan 

educativo  será  casi  imposible  atacar  el  problema  de  la  basura  y  su 

disposición final.

-  Coordinaremos  con  centros  educativos  la  colecta  de  materiales 

reciclables con premiación a fin de año para el alumnado. Esta actividad 

genera hábitos y conciencia en los más jóvenes.

-  Impulsar en acuerdos con UTU, cursos de huerta urbana orgánica.  El 

aporte municipal se  traslucirá facilitando espacios para esas huertas y la 

logística  necesaria,  además  de  herramientas  y  tierras  compostadas  ya 

producidas por la Intendencia.

- Respecto de la nomenclatura de las calles,  los únicos cambios que se 

admitirán son para corregir las nomenclaturas mal asignadas y tratar de 

rescatar el acervo histórico cultural.

- Fomentaremos concursos de grafitis.

- Se coordinará con el Ministerio de Turismo realzar lugares históricos y 

culturales olvidados, a fin de reactivar el turismo y el interés educativo.

El cuidado, la restauración e iluminación de monumentos, casas históricas, 

es parte de esta iniciativa. (con especial atención en Villa 18 de Julio)

-  Este  partido  coordinará  con  el  Ministerio  de  Defensa  Nacional  la 

implantación del curso de Ayudante Veterinario, el que podrá realizarse en 

las dependencias del Servicio de Veterinario y Remonta con sede sobre 
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Ruta Nacional número 9. Dicho servicio cuenta con el personal para dictar
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ese curso, al que podrán tener acceso personas que no pueden acceder a los 

cursos que se dictan en Montevideo y que son tan necesarios en el interior 

del país, no sólo por su aplicación sino por la salida laboral de muchísimas 

personas  de  todo  el  departamento.  La  Intendencia  podrá  colaborar  con 

material  y  haciendo  convenios  con  empresas  de  transporte  para 

bonificación de boleto a aquellas personas que se trasladen desde todo el 

departamento.

- Rescate de nuestra identidad: crearemos circuitos culturales, y para ello 

se deberá conveniar con la institución que corresponda, la formación de 

gestores  culturales  capaces  de  desarrollar  nuestra  rica  cultura 

departamental.  
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DEBERES MUNICIPALES INELUDIBLES

- Las veredas deben ser de entera responsabilidad de la Intendencia. Las 

mismas deben ser uniformes y respetar las normativas de la zona.

-  Las  patentes  de  rodados  deberían  ser  cobradas  con los  combustibles. 

Consideramos  que  los  re  aforos  de  los  vehículos  usados  son 

extremadamente  excesivos.  Si  una  persona  adquiere  un  auto  viejo  no 

significa que quiera sino que económicamente no puede acceder a otro, 

pero  los  precios  de  los  vehículos  usados  así  como  sus  patentes  son 

demasiado caros.

- Respecto de los puestos de venta en lugares de tránsito de peatones, es 

necesario su eliminación.

- Para apuntar hacia una ciudad moderna, las nuevas urbanizaciones del 

siglo XXI tienen que ser proyectadas por iniciativa municipal. Las mismas 

deberán contemplar una planificación que prevea todos los servicios de 

manera  prolija  y  organizada,  calles  anchas  y  veredas  de  la  misma 

condición, locales comerciales distribuidos  estratégicamente, áreas verdes 

y recreativas (caso Pista de Carreras de la ciudad de Chuy). Posteriormente 

se  podrán comercializar  los  padrones  construyendo de  forma ordenada, 

evitando improvisaciones constructivas y conflictos vecinales.

- Se trabajará con asociaciones de productores atendiendo sus necesidades, 

acordando planes de trabajo conjunto.

- Desarrollaremos políticas que promuevan la participación de las distintas 

instituciones existentes en el medio.
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- Trataremos de gestionar eficientemente los recursos materiales del
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gobierno departamental apuntando entre otras cosas a promocionar a los 

funcionarios que hacen un buen uso de los mismos, en cuanto al cuidado 

de la maquinaría, herramientas y buena gestión del taller municipal.-

Integración Binacional:

Se promoverá la integración con los municipios y gobiernos fronterizos, 

dando sostenibilidad a los proyectos que tiendan a solucionar problemas 

tales como: salud, educación, cultura, trabajo, etc.

LA PALOMA

Es indudable que uno de los problemas más graves que tiene el Balneario 

más  importante  del  departamento  es  el  vial  y  alumbrado  público.  Se 

trabajará  en  esos  temas  al  igual  que  en  Punta  del  Diablo  con  similar 

problemática, atendiendo asimismo a los reclamos de los vecinos de las 

zonas en todas las demás áreas.

CASTILLOS

Para reactivar la zona y atendiendo a la riqueza cultural de esa ciudad, 

propondremos la instalación de puestos de venta que se instalarán sobre 

ambos lados de la ruta nacional número 9, en el tramo comprendido dos 

kilómetros después del trébol de ingreso a esa ciudad viniendo desde la 

capital.  En  esos  puestos  a  instalarse,  los  artesanos,  los  artistas,  los 

versistas, los productores familiares rurales podrán vender sus productos, 

sus  obras.  Se les  proveerá  del  material  necesario  (madera)  para  que se 

instalen y planos adecuados. Para tales construcciones se deberá solicitar, 

la  correspondiente  autorización  del  Ministerio  de  Transporte  y  Obras 

Públicas  para  abrir  caminos  que  den  acceso  a  los  vehículos  que  se 
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detengan a comprar.

CHUY
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No hace falta comentar el crecimiento de esta ciudad.

En algún momento el Pueblo 18 de Julio y esta ciudad serán uno sólo.

La instalación de la terminal de ómnibus en un extremo de la ciudad hace 

extremadamente  necesaria  la  creación  de  una  línea  de  vehículos  de 

pasajeros interna que una distintos y ya lejanos puntos de esta ciudad.

Urge  asimismo  la  instalación  de  una  ciclovía  en  paralelo  a  la  Ruta 

Panamericana.

Buscaremos instalar un parque en las inmediaciones del Arroyo Chuy (un 

lugar encantado), tan abandonado en estos últimos tiempos (y ocupado por 

campamentos de personas en situación de dependencia, etc.).

PUEBLO 18 DE JULIO

Mantenimiento  y  prohibición  de  derribar  edificios  que  nos  cuentan  la 

historia del lugar. Entre otros lugares, su escuela.

SAN LUIS, LASCANO Y CEBOLLATÍ

Mantenimiento permanente de su caminería que genere el corredor de libre 

circulación de producción de arroz.

Instalación de centros de UTU.
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SÍNTESIS:

Mejorar  la  calidad  de  servicio  que  se  le  brinda  al  turista,  ya  sea  en 

infraestructura,  hotelería,  servicios,  limpieza de playas,  etc.,  entre otros: 

instalación de baños públicos y contenedores de basura en todas las playas 

del  departamento;  limpieza  de  playas  en  forma  semanal  durante  época 

estival y bimestral durante el resto del año; reparación de caminería en 

todos los departamentos.

Incorporar  y  aplicar  en  coordinación  con  Policía  y  Guardia  Rural  un 

Protocolo  de  circulación  vehículos  de  tracción  a  sangre,  (creado  por 

integrante  de  este  partido  y  desarrollado  por  otras  oficinas  estatales) 

tendiendo a  la  eliminación de dichos  vehículos  en plazo máximo de  5 

años. A su vez proponer a nivel Congreso de Intendentes el uso en toda la 

República de ese protocolo.

Lucharemos, desde donde nos toque, para que no se instale el puerto de 

aguas profundas en ninguna parte del departamento de Rocha.-
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